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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 91/2019 Y SUS 
ACUMULADAS 92/2019 Y 93/2019 

PROMOVENTES: COMISIÓN •ESTATAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS EN TABASCO, PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO Y COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOÓN 

En la Ciudad de México, a nueve de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con 
lo siguiente: 

Constancias 
Expedientes de las acciones de inconstitucionalidad que se citan a continuación: 

1. Acción de inconstitucionalidad 91/2019, promovida por Pe  •  Federico Calcáneo 
Argüelles, quien se ostenta como Titular de la Comisión 	de los Derechos 
Humanos en Tabasco. 

2. Acción de inconstitucionalidad 92/2019, promovida por quienes se ostentan como 
Coordinador, integrantes y Secretario General d!'\uerdos  de la Comisión 
Operativa Nacional del Partido Político Movimiento Ci 

3. Acción de inconstitucionalidad 93/2019, promovida por Luis Raúl González Pérez, 
quien se ostenta como Presidente de la Cisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 

Acciones de inconstitucionalidad turnadas conforme a los autos de radicación de 
veintinuve y treinta de agosto, y dos de sep)iembre del presente año, respectivamente. 
Conste.\. . 

Ciudad de México, a nueve dseptiembre de dos mil diecinueve. 

Vistos los autos de Presidenbff de veintinueve, treinta de agosto y dos 

de septiembre del presenteaño, en los que, respectivamente, se radicaron y 

se ordenó la acumulación''los medios de control constitucional que se 

precisan a continuación: 

A) Acción de in'onstitucional¡dad 91/2019, promovida por Pedro 

Federico Calcáneo Argüelles, quien se ostenta como Titular de la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos en Tabasco, en la que impugna: "La 

reforma de los artículos 196; la denominación del capítulo III, del Título 

Séptimo, del Libro Segundo; 299; 306; 307  308; la adición del capítulo XI 

Bis denominado 'impedimento de ejecución de trabajo ú obras', del Título 

Décimo, del Libro Segundo, integrado por el artículo 196 Bis; y el artículo 

308 Bis, todos del Código Penal para el Estado de Tabasco [...j"; 

B) Acción de inconstitucionalidad 92/2019, promovida por José 

Clemente Castañeda Hoeflich, Alfonso Armando Vidales Vargas Ochoa, 
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Rodrigo Herrninio Sarnl:eno Ciaparrc, Royfid Torres Gc'riz:ález, Perla Yadira 

Escalante Domínguez, Vania Roxana Ávila Gar::ía, \(e'rónica Delcj[dillo 

García y Jorge Álvarez Máynez, quienes se ostentan corno Coordinador, 

integrantes •y Secretario General de Acuerdos de la Comisión C)perativa 

Nacional del Partido Político Movimiento Ciudadano, en la que cornbal:en lo 

siguiente: "Las reformas a los artículos 196, 29:9, 306, 30%, del Código Penal 

para el Estado de Tabasco y la adición de los artículos 196 bis y 308 bis de 

la misma norma, publica das en fécha 31 de julio de 2019 ¡_J`; y 

C) Acción de inconstituclonalic:lad 93/2019, piornovida por Luis Raúl 

González Pérez, cluien  se ostenta corno Presidente de la Cc:imisión Nacional 

de los [)erechos Humanos, en contra de: "Los art.iuios 196, 196 bis, 299, 

307, 308, y 308 bis del Código Penal para el Estado de Tbasco, 

reformados y adicionados mediante Decreto 115 publicado en el Periódico 

Oficial de esa entidad e1,3 1 de ,(.¡,lio de 2019 [..j". 

Con fundamento en los artículos 105, fracción Ii, incisos f) y g)1, de la 

Constitución Política de los Estados lJnidos Mexicanos; 12,  11, párrafo 

primero'3, en relación con el 594 ,  60 y 616  de la Ley Ae::iilamentaria de las 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de JusI cta de la Nación conocerá, en los término:; qus seóa:e la ley reglamentaria, de los 
asuntos siguientes: [ 
H. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan po' objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 
carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejeicdarse, dentro de los treinta dios naturales siguientes a la fecha de 
publicación de la norma, por: [ ... ] 
f) Los partidos políticos con registro anle el lnstitijti: facional Iectoral, por ocinducto sus dirigsrrcias nacionales, en contra de 
leyes electorales federales e locales, y lo; partidor; paliticos; cori registro estatal, a t-avés de sus dirigencias, exclusivamente 
en contra de leyes electorales expedidas por el órgano ogislativo del Estado que les otorgó el registro; 
g) La Comisión Nacional de os Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o cIa las entidades federativas, así 
como de tratados internacionales celcbrádos por el Ejeculi'io Fedleral y aprobado:; por el Senado de la República, que 
vulneren los derechos humanos consagrados art esta Connliución y arr los tratados internacionales de los que México sea 
parte. Asimismo, los organismos de pmte.rción de los derecl'ns humanos ccii rvalenles en las ertidades federativas, en contra 
de leyes expedidas por las Legislaturas. 
2  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia cia la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de nconsiltucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Es::ados Unidos Mexicanos. A falta ole disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las i?orrnas  que lcs rigen, estén lacultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. [.]. 

Artículo 59. En las acciones de inconstituciorialdad se aplicarán en todo aquello cue no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones; contenidas en el Título 1. 

Artículo 60. El plaao para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de trein::a días; naturales contados a partir del día 
siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en e correspondiente medii:r oficial. Si el 
último día del plazo fuese inhábil, la demanda pi:idr. presentarse el primer día  hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los; dras son hábiles. 
6 Artículo 61 La demanda por la que se ejercito la acción ;tir inconstitucionalidad deberá contener: 
1. Los nombres y firmas de los promoventes: 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que huhir'rriri emitido prumugado las normas Jen3rales impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el mecho oro'al en que se hubiere publicado; 
IV. Los preceplos constitucionales qile se estimen jio:aclos y, in su caso, lar derechos hL.mano:; consagrados en los tratados 
internacionales de lo:; que México sea parte que se esti mci-i vulnerados; y 
V. Los conceplos de invalidez. 
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Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene por presentados 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN 	a los promoventes con la personalidad que ostentan  y se 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

admiten a trámite las acciones de inconstitucionalidad que hacen valer, sin 

perjuicio de los motivos de improcedencia que se puedan advertir de 

manera fehaciente al momento de dictar sentencia. 

En esa lógica, se tiene a los promoventes respectivamente, 

designando autorizados y delegados, señalando domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como pruebas las 

documentales que anexan a sus respectivos escritos, la presuncional en su 

doble aspecto, legal y humano, así como la instrumene actuaciones - 

estas últimas ofrecidas en la acciones de inconstituc-'lidad 91/2019 y 

92/2019—, asimismo, se tiene a la Comisión N. 'onal de los Derechos 

Humanos, exhibiendo el disco compacto que acoña a su escrito; por lo 

que hace a la inspección judicial que se realice a diversas páginas 

electrónicas, ofrecida por la Comisión Esta los Derechos Humanos de 

Tabasco, se le indica, que la misma no resulta idónea, ya que en primer 

lugar, la existencia de la publicacio 	'as normas impugnadas, será 

analizada al tenor del informe y documentación que al efecto exhiba el 

Acción de inconstitucionalidad 91/2019  promovida por Pedro Federico Calcáneo Argüelles, quien acredita su personalidad 
conforme a las documentales exhibidas y a la,.rmatividad siguiente: 
Ley de Derechos Humanos del Estado deaba o 
Artículo 19.- El Titular tendrá las atribucione -\gaciones  siguientes: 
1. Ejercer y delear la representación leqal de la omisión Estatal; [ ... ] 
Acción de inconstitucionalidad 92/2019,  promovida por Clemente Castañeda Hoeflich, Alfonso Vidales Vargas, Rodrigo 
Samperio Chaparro, Maribel Ramírez Topete, Royfid Torres, Perla Yadira Escalante, Vania Ávila García, Ana Rodríguez 
Chávez, Verónica Delgadillo Ga -'. 	Jorge Alvarez Máynez, quienes acreditan su personalidad conforme a las  
certificaciones de dos y veintinueve 	. inI de dos mil diecinueve, expedidas porla Directora del Secretariado del Instituto 
Nacional Electoral, relativas a la interación de la Comisión Operativa Nacional del Partido Movimiento Ciudadano, y del 
Registro de dicho Partido Político Nacional en pleno goce de los derechos. 
Acción de inconstitucionalidad 9312019,  promovida por Luis Raúl González Pérez, quien acredita su personalidad de 
conformidad con las constancias que integran el expediente de la acción de inconstitucionalidad 8712018, lo que se invoca 
como un hecho notorio, en términos del criterio contenido en la tesis IX/2004, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XIX, abril de dos mil cuatro, página 259, registro 181729, cuyo rubro es: "HECHOS 
NOTORIOS. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TALES, LOS EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS TANTO DEL 
PLENO COMO DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN", así como del artículo 88 del 
Código Federal de Procedimientos CMles, de aplicación supletoria por tratarse del titular de un organismo constitucional, 
autónomo, cuya designación es del dominio público y en términos de los artículos 15, fracciones 1 y  XI, de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y  18 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los. Derechos 
Humanos, que establecen lo siguiente: 
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las 
partes. 
Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
1. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; [.] 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así 
como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que 
vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, 

Artículo 18. (Organo ejecutivo) 
La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal. 
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Poder Ejecutivo Estatal, y en segundo lugar, en relación a la comprobación 

de la existencia de los mandatos sobre la prorrioción y protección del 

derecho a la libertad de opi ru:n y ce expres ón, el Ministro instructor,, de 

considerarlo necesario. arialz ará dicha informeción en el momento Procesal 

oportuno, es decir, al mamen l:o en ci ue dicte sentencia. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, p. rrafo tercero,, 11 

Párrafo 	y 31 en eLción con el g  de la ley,  reglamentaria de la 

materia, así como 30511  del Código Federal ole Frocdiniientos Civiles, de 

aplicación supletoria, en té rmincs del artículo 1 c:le la citada ley 

reglamentaria. 

Ahora, en cuanto ala sol;citud realizada per los promoventes de las 

acciones de inconstitucional ciad 91/oi  y )3I201l 9, en el sentido de que 

se autorice el USO de medios electrónicos para la rei:-)ri,,)di,jcciór-i dE? las 

constancias que obren en los autos del presente medio de control 

constitucional, hágase de su conocimiento que, considerando que lo anterior 

implica solicitar copias simples de liodo lo actuado, a fin de garantizar la 

eficacia de los derechos fundamentales de defensa efectiva y de oposición 

a la publicidad de datos l:)ersor ales, así como de los bienes constitucionales 

que justifican la reserva de ¡nforrrlaciórl, garantizados en los artículos 6, 

apartado A, fracción 1 ..v 16, párralo segurido°, de la Cc.:nstitución Federal 

Artículo 4. E. 
Las partes podrán designar a una o varias personas parri cír notificaciones, imcnerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 

Artículo 11. [. ..J En as controversias canstitucionaes ro se zdrnitrá nincrJaa forma diversa ce representacón a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse celegados para que hagan promociones, 
concurran a las audencias y  en ellas orlan p'jel;as, formulen aleqatos y promuevan les incicentes y recursos previstos en 
esta ley. E ... ]. 
lO  Artículo M. Las parles podrán ofrecer todo tipa de prurbas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a 
derecho En cualquier caso, corresponde'á al riinetro insinirlor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden elación 
con la controversia e' no influyan en la ser tenidi.r definitiva. 
II  Artículo 305. Todos los liligantes, en' e primor escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar 
casa ubicada en la población en que tenga su sede el tnhjnal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha ele hacerse la primera notificación a la persona o personas contra 
quienes promuevan, o a las que les interese que se notlrque, por la inl:ervención que deban tener en el asunto. No es 
necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Eslos siempre serán notfic:ados en SLI residencia oficial. 
12  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6. E ... ] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la irormación, la Federación y las Entidades federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se regirán por lo:; siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualuuie autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutiva, Legislativo 
y Judicial, órganos autónomos, partidos colílicos. fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral 
o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es 
pública y sólo podrá ser reservada temperalmento por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que 
fijen las leyes. En la interpretación de este derecho debera prevalecer el principio de niáxirria publicidad. Los sujetos 
obligados deberán documentar todo acto que denie del ejercicio de s.s facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos baio los cines procederá la declaraccdn de inexistencia de .'¿a información. [.. . 
13  Artículo 16. [ ... ] 
Toda persona tiene derecho a la protecciun de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los; mismos, así 
como C manifestar su oposición, en los términos que fije la °v, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios 
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y derivado de una interpretación armónica de aquellos 

derechos y bienes, se autoriza a los peticionarios para que 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN 	hagan uso de cualquier medio digital, fotográfico o 

y constancias existentes en el presente asunto, excepto las de carácter 

confidencial o reservado que no resulten necesarias para el ejercicio de una 

adecuada defensa. 

Se les apercibe que, en caso de incumplimiento del deber de secrecía 

o del mal uso que puedan dar a la información que reproduzcan por la 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de las actuaciones 

utilización de los medios electrónicos autorizados, 

conformidad con lo establecido en las disposiciones ap 

General de Transparencia y Acceso a la Información 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

incorporará a la esfera jurídica tanto de los solk 

personas que en su nombre tengan acceso a la información contenida en 

este expediente y sus constancias afe'a través de los medios 

electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 

presente medio de control de constiÇtalidad sin indicar su naturaleza 

confidencial o reservada. 

En otro aspecto, no ha lug.2 decretar la suspensión solicitada en 

el escrito inicial de la acci.n de inconstitucionalidad 91/2019, pues en 

términos del artículo 64, (.) afo tercero14, de la ley reglamentaria, la 

admisión del presente medio de control constitucional no dará lugar a la 

suspensión de la nor estionada. 

Por otro lado, conviene mencionar que en el presente asunto el 

Partido Político promovente sostiene que las normas combatidas del Código 

Penal para el Estado de Tabasco son de naturaleza electoral, materia 

respecto de la cual la ley reglamentaria prevé plazos más breves para la 

integración del expediente; sin embargo, el Ministro instructor que suscribe 

que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros. 
14 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 
Artículo 64. [...] 
La admisión de una acción de inconstitucionalidad no dará lugar a la suspensión de la norma cuestionada. 
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considera que, en el caso, el procedirTiento debe :ramitarse conforme a los 

plazos que la ley de la materia prevE para la substanciación de las accknes 

de incons'[itLlcion a lidaci q Je no versan sobre la mal e ria elecl:oral 

Esto, porque las (sposu:cnes específicas de . ley reglamentaria, en 

lo referente al establecimiento de plazos breves :rI la substanciación de 

dicho procedimiento, tienen aplicación en rqUEl!OE asuntos que deban 

resolverse dentro del plazo de noventa días anteriores al inicio de un 

proceso electoral espect'fico en que vayan a aplicarse las normas 

impugnadas, lo que no aconkce en el presente caso. Sirve de apoyo a lo 

anterior, la tesis siguiente: 

"A CCf ÓN DE INCOVSTfTL1:;iONA, L1D44D EN MA TER JA ELECTORAL. LOS 
PLAZOS BREVES PRE VISTOS P4RA LA sUSTANcIACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RIGEN EN AQUELLOS ASUNTOS QUE DEBAN 
RESOL VERSE DENTRO CE LOS NO VENTA DÍA 5 ANTERIORES AL INICIO 
DEL PROCESO ELECTORAL. EN QUE VAYAN A APLICA RSE LAS NORMAS 
IR/JPUGNA DAS. El artículo 105, fracción II, ¡nc/so f), tercer páriañ, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estat:)le'ce que la única vía 
para plantear la no conformidad de las leyes electorales con la Constitución 
Federal es la ahí prevista y que dichas leyes, ta!710 federales como locales, 
deberán promulgarse y  publi:atse por ¡o menos noventa días antes de que inicie 
el proceso electoral en que deban regir y durante éste no podrá haber 
modificaciones legales lundamen tales. Asimismo, el iegislador ordinario, en la Ley 
Reglamentaria de las Fraccicnes 1j,, II del Artículo 105 de la Constitución Federal, 
dispuso un procedimiento específico para tas acciones de inconstitucionalidad en 
materia electoral, del q,e destaca el establecimiento de plazos más breves para la 
sustanciación del procectirniento, la fi/ación de un plazo de cinco días squientes a 
aquel en que se haya agolado el procedimiento para qUi9 0/ prOyecto de sentencia 
se someta al Tribunal Pleno de. la Suprema Corte de .Jusf,';ia de la Nación, así 
como del plazo de cinco días a partir de que el lvlinistro instructor haya presentado 
su proyecto para que se dicte el fallo. Ahora bien, do la interpretación armónica de 
la Norma Suprema y de la secundaria, se advierte i7L/e el oLetivo del 
establecimiento de un procedimiento breve cuando se trata de las acciones de 
ínconstitucionalidad en materia electoral, consisto en que quede establecido 
cuales serán las nomias aplicables en un deterin"nado proceso electoral, de 
manera que las disposiciones específicas que la ley reglamentaria de la materia 
prevé para las acciones de inconstitucionalidad en materia electoral, en' lo 
referente al establecimiento :e dichos plazos, tienen que observarse en aquellos 
asuntos que ciaban resolverse dentro de los nc)vent.s' dias anteriores a/ inicio  del 
proceso electoral en que vayan a aplicarse las normas impugnadas, j10 que 
justifica que este Alto Tribunal ciaba resolver la ac;ción de inconstitucionalidad 
antes de que inicie el proceso electoral relativo. "5 

Establecido lo anterior, con copia simple de los escritos iniciales de las 

acciones de inconstitucionalidad, 	vista a los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo, del Estado di? Tabasco., para que rindan su informe dentro del 

15 Tesis P./J. 612002, Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, febrero de dos mil dos, 
página 419, registro 187881. 
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- 	- plazo de quince días 	hábiles,  contados a partir del día 

siguiente al en que surta efectos la notificación de este 
PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN 	proveído, de conformidad con el artículo 64, párrafo 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

primero 16, de la ley reglamentaria; en la inteligencia de que los anexos que 

los acompañan quedan a disposición para su consulta en la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. 

Aunado a lo anterior, se requiere a las autoridades emisora y 

promulgadora de las normas cuya invalidez se reclama para que, al 

rendir sus informes, señalen domicilio en esta ciuda )  a oír y  recibir 

notificaciones, apercibidas  que, de no hacerlo, .s subsecuentes 

derivadas de la tramitación y resolución de este, nto se les harán por 

lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado; egnérminos del invocado 

artículo 305 del Código Federal de Procedi 

tesis, aplicada por identidad de razón, 

CONSTITUCIONALES. LAS PARTES 

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR N 

QUE TIENE SU SEDE LA SU 

NACIÓN (APLICACIÓN SUPLE 

FEDERAL DE PROCEDIMINTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA 

DE LA MATERIA) 5,17. 	( 

Además, a efecto de integrar debidamente este expediente, con apoyo 

en el artículo 68, párr9jrimero18, de la ley de la materia, se requiere al 

Poder Legislativo del Estado de Tabasco, para que al rendir su informe 

envíe copia certificada de los antecedentes legislativos de las normas 

16 Ley Reglamentaria de las Fracciones l y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o 
irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones 
que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos 
legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de 
quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general 
impugnada o la improcedencia de laacción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las 
Cámaras rendirá por separado el informe previsto,en este artículo. [ ... ]. 
"Tesis P. 1X12000, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, 
correspondiente al mes de marzo de dos mil, página 796 de registro 192286- 
18  Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. [ ... ] 

ntos Civiles, así como en la 

ubro: "CONTROVERSIAS 

STÁN OBLIGADAS A SEÑALAR 

ICACIONES EN EL LUGAR EN 

EMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

A DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO 
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impugnadas además, se requeri3 al Poder [Ejecutilvo del Estado de 

Tabasco. para que envíe un ejempdai' dEl Periódico Oficial en el que conste 

publicación de dichas normas : atruverUdas. Se a percibe a las atrkriclades 

requeric:las que, de no cumplir con lo anterior, se es aplicará una multa, en 

términos del artículo 59111 , [racción 1 del cLclo Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

En otro orden dE? ideas, con cia de los escritos iniciales de cuenta 

dese vista a la Fiscalía General de la República para que hasta, antes del 

cierre de instrucción, manifieste lo que a su represenl:EiciÓn corresponda; 

igualmente, a la Consejería Jurídica cJ& GoI)íierno Federal, COfl la 
finalidad de que., si consdlera que la materia del presente juicio trasciende a 

sus funciones constitucionales, maru 1 ieste lo que a su esfera cornipetencial 

convenqa, hasta antes del Cierre de nsl:ruccióri. 

Lo 	anterior, de canto rmiclad COfl el aii ículo 6620  de la Ley 

Reglamentaria de la Materia, en relación con el 5, fracción Vi¡ y Sexto 

Transitorio22  de la Ley Orgár ¡ca de la Fiscalía General de la República, 

publicada en el [)¡a¡-¡o Oficial de la Federación el catorce de diciembre de 

dos,, mil dieciocho; así como el aiículc Décimo Séptimo Transi'toiio23  del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y ceroqari diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 

febrero de dos mil catorce y con lo determinado l:cr el Pleno de este Alto 

' Código Federal (le Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumpli' sic; determ 'aciones, puedE rl emplear, a discreción, los siguientes medios de 
apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento vi mio chas de salaric: -rínime general vigente en ci Distrito Federal. j...J 
20 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 'lOS de la Constit:tición Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 66. Salvo en los casos en que el Pro': raíIor General (le la República hubiere ejercitado la acción, el ministro 
instructor le dará vista con el escrito y con los inicIE mor; a q .10 '30 refiere el artículo arterior, a electo de que hasta antes de la 
citación para sentencia, formule el pedirrutito que ::orrespondn. 
21 Ley Orgánica de la; Fiscalía General rio la República 
Artículo S. Funciones de la Fiscalía General de la :lç.p Iblica 
Corresponde a la Fiscalía General ile la :epúhlir.a. 1...'. 
VII. Intervenir en las acciones de inconst5uc ionrilidad o controversias constitucionales, y 
22 Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de hi República. Artículo Sexto Transitorio. 
Todas las referencias normativas a li Procuractur.a General de la República o del Procurado" General de la República, se 
entenderán reFeridas a la Fiscaía Gere'al de la Fepublica o a su titular respectivenente, en los términos da sus lunciones 
constitucionales vigentes. Las referercias rorrnatiac; a los atientes  del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los 
Fiscales en los términos de esta Ley. 
23 Decreto por el que se reforman, adicionan ycicrogan diversas disposiciones de la Constitución Fede:rai, 
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una ved: que en'jcr en ''icor lar; dispcsicionas de este Decreto referidas  en el 
Transitorio anterior, se procederá de la siqu:ente fr 'ma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la necresentación de la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones do inconotilucionalidad en casos ci stintos a los previstos en el inciso i) de la fracción 
II, del artículo 105 rio esta Constitución cae se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada 
en vigor de las disposiciones a oue se refiere ei Tansitcrio anterior, deberán remitirse derivo de los veinte días hábiles 
siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza a función de Consejeo Junidico del Gobierno. {.. 
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Tribunal en su sesión privada de once de marzo del año en 

curso24. 

Adicionalmente, se solicita al Presidente del 

Instituto Nacional Electoral que, en el plazo de tres días hábiles, envíe 

a este Alto Tribunal copia certificada del Estatuto vigente del Partido Político 

Nacional Movimiento Ciudadano, así como de la certificación de su registro 

vigente y precise quienes eran sus representantes al momento de la 

presentación de este medio de control constitucional. 

Asimismo, se requiere al Consejero Presidente del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Tabasco para 

que, dentro del plazo referido en el párrafo anterior, infoa esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación cuando inicia el próximo proceso electoral en 

la entidad. 

En otro orden de ideas, con fundamento e el artículo 68, párrafo 

segundo25, de la citada ley reglamentaria, cop opia simple del escrito inicial 

de la acción de inconstitucionalidad 92/2019, -,i licítese a la Presidenta de 

la Sala Superior del Tribunal Ele/toral del Poder Judicial de la 

Federación que, dentro del plazo dttince días hábiles,  contados a 

partir del siguiente al en que surt1fectos la notificación de este proveído, 

dicho órgano jurisdiccional tengb?Ien expresar por escrito su opinión  en 

relación con la mencionada acción de inconstitucionalidad. 

Finalmente, conforme ]o dispuesto en el artículo 28726  del invocado 

Código Federal, hágsQ)a certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado a las auridades mencionadas en este proveído. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y en sus residencias 

oficiales a los poderes LeQislativo y Ejecutivo, así como al Presidente del 

24 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGNMFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: Hago de su conocimiento que en 
sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó Dar vista en los asuntos relativos a las controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los 
juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como 
al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 
25  Artículo 68. [ ... ] 
Cuando la acción de inconstitucionalidad se interponga en contra de uno ley electoral, el ministro instructor podrá solicitar 
opinión a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
26  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza o correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda 
o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
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Tabasco. 

En: ese orden de 	 ±1 
prCIje 	Lcp y de los 	inicialesdeclenianda a lica Oficina 

MJNTERSCI 	regulado en el Acuerdo General Plenark:: 12/2011 ,1-, a fin de 

que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe cu órgano 

jurisdiccional en turno,, a efecl:o de que, de conformidad cori lo dispuesto en 

los artículos 1 5727  de la Ley Or':ár 	dei Poder Judicial (Je la Federación, 

4, párrafo primero28  y .5' de la lev reqlamentaria de la materia, 

Ecir  	 en sus 

reslidencias ofíciales, Je  k,1ya indicado, lo anterior, en Fa inteligencia de 

que para los efectos de lo previsto en los ailículos 298° y 299 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en térrriinos del 

numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que 

conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el ¡Vil NTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 1047/2019, en términos del articulo 14, párrafo 

primero32, del citado Acuerdn General Plenario 12/2014, por lo que se 

27 Artículo 157. Las diligencias que deban practic,rse fuera de las oficinas de la Sjprema,Corle de Justicia o del Consejo de 
la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero. secretario, actuario o uez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que lcr; motive. 
28 Artiulo 4. Las resoluciones deberán notUicarsir al día squienle al en que se hubiesen proninciado, mediante publicación 
en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes por conducto de actuario o mediante correo en pieza certificada 
con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá orclenaree que a notificación se haga por vía telegráfica. [ ... 1 
29 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los OfICiOS de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o 
lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre 
de la persona con quien se enlienda la diligencia o si se negare a Prmnar el acta o a recibir cf nfico, la notificación se tendrá 
por legalmente hecha. 
30 Artículo 298. Las diligencias que no puedan pacticarse En el lugar de la. residencia de Ir¡¡ :unal en que se siga el juicio, 
deberán encomendarse al ..luez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lirqar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez 
local correspondiente, dentro de su juriscliccijri, la practica re las que allí dean tener luçj3r. 
La Suprema Corte ce Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, aulorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la curnplirnentación. 
31 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siçluierrte día al en que cause estactc: el acuerdo que los prevenga, 
a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en cinqún caso, el lórmino fijado ouecla exceder de diez días. 
32 Artículo VI. Los envíos de nformacirri reaíiza:los por conducto do este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en érrninos de lo previslo en el articulo 12, inciso ci), del AGC 1/2013, si se trata 
de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la pnrticrpación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del 
respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en do umenio digitalizado cuyo criginal contenga las firmas de éstos, 
bastará que la FIRE:L que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de 
remitir dicha información; en la inloligerqcia re que en •:r evidencia cdplográfica respectiva, deberá precisarse que el 
documento digitalizado es copra fiel di? SI versión irnl:resa. a cual corresponce a si crigirial. E. 
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5a 

Y SUS ACUMULADAS 92/2019 Y 93/2019 
o 
(1) 

requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

PODER JUDICIAL DEL.AFEDERACIÓN 	posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

misma vía, incluyendo la constancia de notificación y la razón  

actuarial respectiva.  

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernando Franco 

Gónzález Salas, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones 

de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este 

Alto Tribunal, que da fe. 
/ 

' y 
, 

'Q9 
.1 

Esta hoja corresponde al proveído de nueve de septiembre de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro instructor 

José Fernando Franco González Salas, en la acción de inconstitucionalidad 91/2019 y sus acumuladas 92/2019 
y 93/2019, promovidas por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos en Tabasco, Partido Político Movimiento 
Ciudadano y Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. \ 
FE, L 
rl

iw 
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